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L a CSA lanzó en agosto de 2013 en 
San José, Costa Rica, la Campaña 
Continental por Libertad Sindical, Ne-

gociación Colectiva y Autorreforma Sindical, 
con el apoyo de la Oficina de Actividades 
para los Trabajadores de la Organización 
Internacional del Trabajo (ACTRAV-OIT) y 
del Proyecto Noruego “Los Sindicatos por la 
Justicia Social”. 

La Campaña ha venido desarrollando 
estrategias de comunicación, formación 
e incidencia política teniendo como ejes 
transversales género, juventud, y trabajo 
aplicado hacia determinados colectivos 
priorizados por el programa sobre Auto-
rreforma Sindical.

Un capítulo específico de la Campaña se 
refiere a los aspectos jurídico-laborales y 
a la administración del trabajo, que llevan 
a considerar la necesidad de reformas a 
las actuales normativas, así como a una 
acción estatal más eficaz y firme para la 
promoción y ejercicio de los derechos. Al 
respecto, en el primer año de la Campaña 
se construyó de manera colectiva una Pla-
taforma Jurídica Continental y se han de-
finido líneas de acción a nivel nacional para 
países seleccionados.

En este escenario, un año después del 
inicio de la Campaña ha resultado de gran 
relevancia la Declaración de Lima adoptada 
tripartitamente en la XVIII Reunión Ameri-
cana de OIT (Lima, octubre 2014), la cual 
solicitó a la OIT asistencia técnica para 
definir políticas de promoción del “respeto 
a la libertad sindical y la negociación co-
lectiva, establecido en el Convenio sobre la 
libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), del Conve-
nio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98), del 
Convenio sobre las relaciones de trabajo en 

la administración pública, 1978 (núm. 151) y 
del Convenio sobre la negociación colectiva, 
1981 (núm. 154), incluyendo la identificación 
y eliminación de restricciones legales para 
el ejercicio de estos derechos, garantizan-
do la debida protección y respeto al ejerci-
cio de la actividad sindical”.

Al respecto, desde entonces las organi-
zaciones sindicales han venido promovien-
do estrategias de acción centradas en la 
construcción de propuestas específicas 
para enfrentar dichos déficits legislativos, 
en el marco de las reformas en curso a los 
códigos de trabajo en diversos países de la 
región. Dichas acciones sindicales incluyen 
estrategias de alianza con otros actores 
sociales para promover el diálogo social 
que ayude a plasmar en la Legislación y la 
jurisprudencia nacional y continental el res-
peto de la libertad sindical, la negociación 
colectiva y la huelga. 

A su vez, la Oficina de Actividades de 
los Trabajadores de la OIT en Ginebra, ha 
identificado como una de sus prioridades 
de trabajo, la necesidad de desarrollar he-
rramientas para que los sindicatos puedan 
utilizar de una mejor manera las normas in-
ternacionales de trabajo para defender los 
intereses de los trabajadores, tanto ante 
los tribunales nacionales como en el marco 
de procesos legislativos.

Estamos seguros que la Caja de Herra-
mientas que aquí se presenta, la cual se ha 
venido construyendo a lo largo de la Campa-
na Regional, representa un instrumento de 
gran utilidad en apoyo de la acción sindical 
estratégica continental, regional y nacional.

Víctor Báez 
Secretario General
CSA

María Helena André  
Directora 
OIT/ACTRAV
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Los líderes en la Declaración final asumieron el 
compromiso de poner el empleo de calidad en el 
centro de la recuperación y el trabajo decente 
como prioritario para un desarrollo sustentable 
teniendo en cuenta las normas internacionales 
de trabajo.

El director de la OIT señaló la 

necesidad de corregir las causas 
estructurales de la crisis, que han 
contribuido a un desequilibrio global.

Y como señala el Pacto 
Mundial para el Empleo, hay 

que utilizar mecanismos 
de diálogo social, como la 

negociación colectiva

La declaración de 

Pittsburg ayudará a 
fortalecer el diálogo 

social entre gobiernos, 
trabajadores y empre-

sarios.
Los convenios

 de la OIT permi-
ten una adequada 

negociación

Evaluarán 
la evolución 
del empleo y 
tendrán en 

cuenta los 
informes de 

la OIT

En el 2010 los Ministros de 

Trabajo del G20 se reuni-
rán con los representantes 
de los sindicatos y de los 
empleadores para analizar 

la crisis

...y la construcción de un marco 
orientado hacia el crecimiento 

económico y social centrado en el 
empleo decente

Allí exhortó a los 
líderes a que muestren la 

misma determinación y dis-

posición que tuvieron para 
salvar los bancos, 
en la creación de 

empleo

¡Manuelito!, 
¿te enteraste? los líderes 

del G20* reunidos en 
Pittsburg acogieron favora-

blemente el Pacto Mundial 
para el empleo 

de la OIT

Exacto, 
y estuvo presente Juan 

Somavia, Diretor General 
de la OIT, quien presentó 
un informe en la reunión.

Para superar la crisis hoy más que nunca se hace necesario fortalecer el diálogo social. No puede 
existir un verdadero diálogo social sin el respeto de la Libertad Sindical y de la Negociación Colectiva

NEGOCIACIÓN COLEcTIVA
Historias de
Manuel
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Convenio 151
Sindicación de la 

Administración 
Pública

Convenio 87Libertad Sindical y la protección del dere-cho de sindicación

Convenio 154Derecho de sindi-cación y de nego-
ciación colectiva

Convenio 154
Negociación 

colectiva

Artículo 11. Los trabajadores deberán gozar 
de adecuada protección contra todo 
acto de discriminación tendiente a 
menoscabar la libertad sindical en 
relación con su empleo.2. Dicha protección deberá ejercerse 

especialmente contra todo acto que 
tenga por objeto:a) Sujetar el empleo de un trabajador 

a la condición de que no se afilie a 
un sindicato o a la de dejar de ser 
miembro de un sindicato.b) Despedir a un trabajador o 

perjudiarlo en cualquier otra forma a 
causa de su afiliación sindical o de su 
participación en actividades sindicales 
fuera de las horas de trabajo o, con el 
consentimiento del empleador, durante 
las horas de trabajo

Estos convenios se complementan con el C 151 sobre 
sindicación de los empleados públicos y el 154 sobre la 
negociación colectiva

El convenio 98 

de la OIT en su pri-
mer artículo protege 

al trabajador

¡Por supuesto! hay 
que estar bien in-

formados. La discu-

sión del pliego exige 
buena preparación

En una nego-

ciación con una 
empresa no se 

debe improvisar

Sí!
Tenemos que 

lograr una buena 
negociación

¡Susana! 
vamos a la asamblea sindi-
cal para discutir y aprobar 

nuestro pliego

Mientras más 
informados, mejor defende-

remos nuestros derechos y 
un salario justo por la rique-

za que generamos

Ah, y el 135 sobre
 los representantes de 

los trabajadores

Veo que estás 
enterada de los con-

venios de la OIT

Hay que conocer convenios, 
leyes y el estado financiero 

y económico de la 
empresa

Así como las 
necesidades de 

los trabajadores y 
trabajadoras

Manuel, te has documen-

tado bastante ¿Qué has 
leído?

Los Convenios 87 y 98 
de la OIT que tratan 

sobre la Libertad Sindical 
y la Negociación Colectiva, 
son considerados derechos 

humanos fundamentales

...de adecuada pro-

tección contra todo 

acto de injerencia 
de unas respecto 

de las otras

Y en su Art. 2 dice: las 
organizaciones de traba-

jadores y de empleadores 
deberán gozar

Todos estos convenios buscan garantizar 
una adecuada relación entre trabajadores y 
empleadores para lograr la paz laboral

Y estos principios fueron reafir-

mados en la Declaración de la OIT 
sobre Derechos Fundamentales en 
el lugar de trabajo de 1998 y en la 
Declaración sobre Justicia Social 
para una Globalización Equitativa 
de junio de 2008.

Ello nos permitirá regular el empleo y las condi-
ciones de trabajo. La negociación colectiva es un 
procedimiento que nos permite llegar a acuerdos y 
formalizar compromisos entre las partes.

En el C 98 se señala claramente en el 
artículo 4

¿Y con cuál nos 
quedamos? Todos son 

importantes y 
necesarios

Eso significa que los gobiernos 
están obligados a fomentar la 

negociación colectiva.

¡Exacto!, pero 
ésta debe ser de 

manera volun-

taria.

Artículo 4

Deberán adoptarse medidas 

adecuadas a las condiciones 

nacionales, cuando ello sea necesario, 

para estimular y fomentar entre los 

empleadores y las organizaciones 

de empleadores, por una parte, y 

las organizaciones de trabajadores, 

por otra, el pleno desarrollo y uso 

de procedimientos de negociación 

voluntaria, con objeto de 

reglamentar, por medio de contratos 

colectivos, las condiciones de empleo.
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Ello permitirá:

a) Fijar las condiciones 
de trabajo y empleo, o

b) Regular las relaciones 
entre empleadores y 
trabajadores, o

c) Regular las relaciones 
entre empleadores 
o sus organizaciones 
y una organización o 
varias organizaciones de 
trabajadores, o lograr 
todos estos fines a la vez.

Que equilibre el trabajo 
de hombres y mujeres, de 
manera tal que se pueda 
conciliar la vida familiar y 
laboral.

Los trabajadores y trabajadoras deberían participar en 
el éxito de las empresas y obtener una parte justa de los 
benefícios derivados de las actividades económicas y del 
aumento de la productividad. Esto contribuirá a una distri-
bución más equitativa de los ingresos de la productividad. 
La negociación colectiva y el diálogo social son medios 
importantes para lograrlo.

El convenio 151 trata sobre 
las relaciones de trabajo en 
la administración pública.

El Art. 2 dice que la expresión “negociación colectiva” 
comprende todas las negociaciones que tienen lugar 
entre un empleador, un grupo de empleadores o una or-

ganización o varias organizaciones de empleadores, por 
una parte, y una organización o varias organizaciones de 
trabajadores, por otra.

Recomendación sobre los 
contratos colectivos, 1951

Recomendación sobre la 
conciliación y el arbitraje 

voluntarios, 1951

Convenio sobre las 
relaciones de trabajo en 
la administración pública, 

1978

Convenio y Recomendación 

sobre la administración del 

trabajo, 1978.

El derecho de negociación colectiva implica que 
las partes de mutuo acuerdo pueden determinar el 
ámbito que debe abarcar. Esto puede ser a nivel de 
empresas, de rama, territorial, nacional, regional o 
transnacional. Los países más desarrollados tienen 
una cobertura amplia de la Negociación Colectiva a 
nivel sectorial

Allí se fomenta la 
participación mediante 

negociación u otros 
mecanismos

Existen otras normas de 
la OIT que tratan sobre la 

Negociación Colectiva

Tales como 
recomendacio-

nes de la OIT 

sobre el tema

y el 154 ¿Qué dice 
sobre la Negociación 

Colectiva?

Extiende la 

negociación colectiva a 

todas las ramas y cubre 
la totalidad de la admi-

nistración pública

Las mujeres 
debemos hacer 
sentir nuestras 

demandas e incluir 
cláusulas para 

promover la igualdad 
de género

El sindicato 

nos representa 
para negociar con 

la empresa

Por eso es 
importante asistir 

a la asamblea y 
tomar acuerdos

También debería-

mos incluir cláusulas 
contra el acoso moral 

y sexual
Así como 

la reducción de la di-
ferencia de salarios en-

tre hombres y mujeres 
por un trabajo de 

igual valor

¡No a la dis-

criminación!

Los jóvenes 
diremos ¡Presente! 

en la asamblea

Y demandaremos 
una mejor capacitación, 

para tener más 
oportunidades 
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Esa medida debe tener 
por objeto que la 
negociación colectiva:

a) Sea posibilitada a todos 
los empleadores y a 
todas las categorías de 

trabajadores de las 
ramas de actividad.

b) Sea progresivamente 
extendida a todas 

las materias a que se 
refieren los apartados 
a), b) y c) del artículo 2.

c) Sea fomentada el 
establecimiento de 
reglas de procedimiento 
convenidas entre las 

organizaciones de 
los empleadores y de 
trabajadores;

d) No resulte 
obstaculizada por la 
inexistencia de reglas 

que rijan su desarrollo 
o la insuficiencia o el 
carácter impropio de 
tales reglas;

e) Los órganos y 
procedimientos 
de solución de los 
conflictos laborales 
estén concebidos 
de tal manera que 
contribuyan a fomentar 
la negociación colectiva.

• Una Negociación Colectiva en todas las categorías.
• Fomentar reglas de procedimientos convenidas mutuamente.

• No obstaculizar la NC por falta de reglas.
• Concebir órganos y procedimientos de solución de conflictos

•Regular relaciones entre organizaciones de trabajadores y empleadores

Las medidas adoptadas por las autoridades públicas para 
estimular y fomentar el desarrollo de la negociación colec-

tiva deberán ser objeto de consultas previas y, cuando sea 
posible, de acuerdos entre las autoridades públicas y las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores.

El Art. 5 del Convenio 154 dice 
que se deberá adoptar medi-
das adecuadas a las condicio-

nes nacionales para fomentar 
la negociación colectiva

El problema es cuando 
se ponen trabas a los 
sindicatos

Debemos solicitar al 
gobierno que implemente 
políticas de trabajo 
para los y las jóvenes

En cualquier caso, los y las 
representantes sindicales 
deben ser elegidos demo-

cráticamente

El proceso de la negociación debe ser articulado entre sus diferentes niveles, para impedir 
la desagregación de las unidades de negociación y por lo tanto su fragmentación

A nivel nacional 

hay que luchar 
contra la legislación 

discriminatoria del 
primer empleo

Tendríamos que 
organizarnos 

para fundar un 
sindicato fuerte y 

representativo

¿Qué pasaría si 
no tuviéramos 

sindicato?

Las autoridades 
públicas deberían 
alentar el reco-

nocimiento de los 
sindicatos

El reconocimiento 
de un sindicato 
a los fines de la 

negociación es muy 
importante

¡Bienvenidos!
pasen a la 

oficina

Lo espero a 
Ud. solo, para 

negociar

Impulsar la 
promoción de la 

negociación colectiva 

en todos los niveles y 
el pleno respeto de los 
principios y derechos 

de la libertad 
sindical

¿Y el Convenio 
154 rige en todos 

los países? Lamentablemente, 
es un  convenio que sólo 

ha sido ratificado 
por 9 países de las 

Américas

Eso no es justo, 
porque este convenio 

permite

¿Y qué debemos 
hacer?
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Estoy preparándome en una 
Escuela Sindical, para cono-

cer los convenios de la OIT y 
la legislación laboral, así como 
las técnicas de la negociación 
colectiva.

Por supuesto que sí, la CSA en su Congreso fundacional 
adoptó una resolución en la que rechaza la oposición de 
algunos gobiernos a reconocer el derecho a la negocia-

ción colectiva.

Allí llamaron a la OIT para impulsar en la región 
una campaña para promover la negociación colectiva 
y el pleno respeto de los principios y derechos de la 
libertad sindical

La CSA buscará elevar la tasa de 
sindicalización y cobertura de la 
negociación colectiva a través de 
la autorreforma sindical

Muchos han sido 
despedidos. Algunos 
en plena negociación 
del pliego 

Eso es de 

vital importancia 
para los dirigentes 

sindicales

Los convenios de la OIT 

protegen la clase trabajadora 
de todo acto que la perjudique 

por su actividad sindical Debemos conocer 
nuestros derechos 
para defenderlos 
colectivamente

Pero, nadie 
dice nada

¡Bravo, 
Susanita! ya 

te volviste una 
experta

Compañero, Ud. sí que está 
bien enterado de todo

Gracias, 
muchas gracias… 

ingresemos a la asam-

blea que tenemos que 
discutir y aprobar 

nuestro pliego

Voy a 
postular mi 

candidatura el 
próximo año al 

sindicato

¿Prepararte? 
¿Qué piensas 

hacer?

Y el mío, 
compañero

¡Qué sorpresa! 
cuenta con 

mi voto



L a campaña continental por la libertad sindical, la negocia-
ción colectiva y la autorreforma sindical es una iniciativa 
de la Confederación Sindical de Trabajadores/as de las 

Américas (CSA) apoyada por la Oficina de Actividades para 
los Trabajadores de la Organización Internacional del Trabajo 
(ACTRAV-OIT) y por el Proyecto Noruego “Los Sindicatos por la 
Justicia Social”. 

 A través de actividades de formación, incidencia política y co-
municación – cuyos ejes transversales son Género y Juventud 
–, la Campaña pretende contribuir a la realización de la Liber-
tad Sindical y la Negociación Colectiva como derechos humanos 
fundamentales y como pilares del Trabajo Decente, así como al 
fortalecimiento de los procesos de Autorreforma Sindical en 
las Américas. 

Realización:


